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vrsro:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne 1/19.653, de 2000, del Min¡sterio Secretaría
General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto
Ley No 2.224, de 1978, que crea el M¡nisterio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2016; en el artículo 1",

apartado l, Ns 28 del Decreto Ns 19, de 2001, del M¡nister¡o Secretaría General de la Presidencia;

en el Decreto Supremo N" 669, de 11 de marzo de 2014, del Min¡ster¡o del Interiory SeBuridad

Pública; en la Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer Concurso para el cof¡na nc¡a miento de

proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores alslados, rurales y/o
vulnerables; en la Resoluclón Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, de la SubsecretarÍa de

Energía que modifica Resoluciones Exentas que indica; en la Resolución Exenta Ne 72, de 08 de

septiembre de 20L6, de la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que

indica; en las Resoluciones Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la ContralorÍa General

de la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo al D.L. Ns 2.224, de 1978, corresponde al Ministerio de Energía elaborar y

coordinar los planes, políticas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector

energético.

Que, el desarrollo de ¡n¡ciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no

convencionales es parte de la política energética del Ministerio de Energía y su DivisiÓn de

Acceso y Equidad Energética se encuentra desarrollando ¡n¡ciativas en esa línea,

part¡cularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple

mediante el Programa de Energización Ruraly Social (PERyS).

Que, en d¡cho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establecido el Programa Fondo Piloto de

Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus

finalidades, el f¡nanc¡amiento de proyectos que implementen sistemas energéticos con Energias

Renovables No convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerim¡entos

energéticos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para act¡vidades de

autoconsumo y/o product¡Vas. Las soluciones deben prOponer un uso racional de la energía e

inclu¡r propuestas para la sustentabilidad de los sistemas energéticos.

2.-

3.-



4.- Que, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo
pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 55, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos

energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o
vulnerables",

Que, mediante Resolución Exenta Ne 72, de 08 de septiembre de 2016, de la SubsecretarÍa de

Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación administrativa y técnica,

fueron considerados susceptibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en

el conslderando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel presentado por el centro de

Educación y Trabajo (CET) de Gendarmería de Chile y el Centro de Estudios en Al¡mentos

Procesados, denominada "S¡stema demostrativo de generación eléctrica sustentable con biogás

producido a partir de purines porcinos en el cehtro de Educación y Trabajo de Gendarmería de

chile, comuna de Talca", cons¡stente en la generac¡ón de biogás a partir de la diSest¡ón

anaeróbica de purines porcinos producidos por la unidad ganadera existente en el CET,

mediante un biod¡gestor.

7.- Que Gendarmería de Chile de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2 "Antecedentes

Administrativos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a esta

Subsecretaría de Energía un certificado de inscripción en el registro de personas jurídicas

receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su

respect¡vo Reglamento.

g,- Que, la representación en la que comparecen don Jorge Reyes R¡oseco y don Ricardo Díaz

cárcamo, en representación de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaboración

suscrito con fecha 27 de sept¡embre de 2016 y autorizado ante don Jaime S¡lva Sciberras,

Notario Público de la comuna de Talca.

9.- Que, en virtud de lo anterior, con fecha 11 de octubre de 2016, la subsecretaría de Energia,

Gendarmería de Chile - Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de Talca y el Centro de

Estudios en Alimentos Procesados, suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con

el objeto de regular las cond¡ciones en las que se desarrollarán las actividades y acc¡ones del

Proyecto antes citado.

DECRETO:

19 APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 11 de octubre de

2016, entre la subsecretaría de Energía, Gendarmería de chile - centro de Educación y Trabajo

de Gendarmería de Talca y el Centro de Estudios en Alimentos Procesados, cuyo texto ¡ntegro es

del siguiente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSO5

ENTRE

t.-

6.-

v

GENDARMERIA DE CHITE -CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE GENDARMERÍA DE TATCA

v

EL CENTRO DE ESTUDIOS EN ATIMENTOS PROCESADOS

En Santiago de ch¡le, a lL de octubre de 2016, entre la suBsEcRETARíA DE ENERGíA, Rol Único

Tr¡butar¡o Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA JARA



QUf LODRAN, cédula nac¡onal de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador
General Bernardo O'Higgins 1449, Edificio Santiago Downtown ll, piso 13, comuna de Santiago, en
adelante e indistintamente la "SUBSECRETARÍA", por una parte y por la otra, la alianza integrada
por GENDARMERÍ¡ O¡ CXlt¡ - C¡lr¡TRO DE EDUCACTÓN V TnAAAJO OE GENDARMERíA DE TALCA,
Rol Único Tributario N' 61.946.900-3, representada en este acto y para este efecto por don JORGE

REYES RIOSECO, Director Regional del Maule de Gendarmería de Chile, cédula nacional de
identidad Ne 10.,1140.311-5, ambos domiciliados en calle 2 Or¡ente Ne 1240, comuna de Talca, y por
la otra el CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS, persona jurídica de derecho
pr¡vado, Rol Único Tributario Ns 65.076.479-K, representada en este acto y para este efecto por su

representante legal, don RlcARDo DlAz CARGAMO, cédula nacional de identidad Ne 11.643.078-9,
ambos domiciliados en Av. Lircay S/N, Un¡vers¡dad de Talca, Ed¡fic¡o CEAP, comuna de Talca, en
adelante e ¡ndistintamente la '?LlANzA EJEcuToRA", celebran el s¡guiente conven¡o de

Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, polít¡cas y normas
para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el

apoyo a iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡ón de

condiciones para el acceso equitativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

implementado por el Minister¡o de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de EnerSía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

f¡nanc¡am¡ento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante

también "ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos

proyectos y los posteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido

constatar la magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energizac¡Ón en las

comunidades y la valorización posit¡va qUe los beneficiarios otorgan a la implementación de

tecnologías energéticas para el desarrollo de sus actividades.

A partir de la valiosa experienc¡a otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que fac¡lite y
promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado

el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de EnergÍa

invitó a partic¡par en el "Tercer concurso para el cofinancia miento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a

actividades de autoconsumo y/o product¡vas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto

señalado en el párrafo anterior.

con fecha 08 de septiembre de 2016, med¡ante Resolución Exenta Ne 72, la subsecretaría de

Energía seleccionó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas

ofertas, la propuesta presentada por la centro de Educac¡ón y Trabajo (cET) de Gendarmería de

chile y el centro de Estud¡os en Alimentos Procesados, denominada "Sistema demostrat¡vo de

generación eléctrica sustentable con biogás producido a part¡r de purines porcinos en el Centro de

Educación y Trabajo de Gendarmería de chile, comuna de Talca" consistente en la generación de

b¡ogás a part¡r de la digestión anaeróbica de purines porc¡nos produc¡dos por la unidad ganadera

ex¡stente en el CET, mediante un biodigestor.



En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Conven¡o de Transferencia de

Recursos con la referida instituc¡ón, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollará el del proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO.

Por el presente instrumento, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un Convenio

de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡ciones en las que se desarrollarán
las acciones y actividades señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asociadas a recursos que la

Subsecretaría transferirá al Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la

Ley No 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, Capitulo

01, Programa 04, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofina nciamiento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables", aprobadas

mediante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2015, de la Subsecretaría de Energía,

incluidos sus anexos y formularios, la Resolución Exenta Ne 65, de 22 de agosto de 2016, que

modifica en lo pertinente la anterior, asícomo las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases y

el proyecto presentado por el Ejecutor al señalado concurso.

Gláusula Tercera. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECíF|cos.

Los objetivos generales del presente convenio son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la ¡mplementación de

proyectos energéticos de pequeña escala, que util¡cen fuentes de energías renovables, con el fin

de facilitar el acceso o mejorar el sum¡n¡stro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,

implementar una solución energética sustentable para la generación de electricidad para el

autoconsumo en el Centro de Educación y Trabajo a partir de la instalación de biogás ex¡stente,

adecuando ésta y perm¡tiendo su mejora aprovecham¡ento energético para el beneficio de la

comunidad pen¡tenciarla.

Los objet¡vos específicos son:

1. Planear y ejecutar la planta dejándola en perfecto funcionam¡ento'

2. Capacitar a equipo de trabajo en la obtención de herramientas para la conservación y

mejora continua del sistema.

3. Difusión de la tecnología de digestión e integrac¡ón de la planta de b¡ogás como

herramienta formativa para los alumnos del liceo agrícola.

cláusula cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las activ¡dades

señaladas en el Anexo Ns 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar

parte del mismo para todos los efectos legales'

Con todo, las actividades ¡ndicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la v¡genc¡a del

presente convenio¡ para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tramitac¡ón de los actos adm¡nistrat¡vos correspondientes.

Cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de s35.000.000.- (treinta y

cinco millones de pesos) para el logro de los objetivos referidos en la cláusula tercera del presente

convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en

el Anexo N'1 "Programación de Actividades".



La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley

N'20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince

días corridos siguientes a la total tramitación del último de los actos admin¡strativos aprobatorios

del presente Convenio dictados por el Min¡sterio de Energía y por el Centro de Educación y Trabajo

de Gendarmería de Chile.

La Alianza Ejecutora destinará los recursos transferidos al cumplim¡ento de las actividades referidos

en la cláusula cuarta de este conven¡o y detalladas en el Anexo N'l del mismo, y deberá disponer

de reg¡stros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos, en virtud del mismo.

cláusula sexta. oBtlGAcloNEs DE tAS PARTES.

De la Alianza E¡ecutora:

Durante la ejecución del Convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡guientes

obligaciones:

1. Em¡t¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la SubsecretarÍa

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción'

2. Rend¡r cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y dest¡no de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2015, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. Dicha rend¡c¡ón deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo N'2,

"RendicióndeCuentas"delpresenteConvenio,elqueseentiendeformarparte
integrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en

formato papel y/o a a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga

la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemp|adaparae|periododerea|izaciónde|asaccionesyejecuciónde|as
activ¡dades del Convenio.

E|pr¡merinformedeberáremitirsea|aSubsecretarfadentrode|osquinceprimerosdías
hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferenc¡a. Los restantes informes

(segunda rendic¡ón en adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a aquel informado. El ¡nforme deberá entregarse con toda la

información de respaldos en la oficina de partes de la subsecretaria y/o a través de los

medios electrónicos que ésta disponga. La revis¡ón de los referidos informes se realizará

en V¡rtud de| ,,Procedim|ento de gestión de Convenios de Transferencia de Recursos,,,

aorobado med¡ante Resolución Exenta N" 75, de 9 de octubre de 2015' de la

Subsecretaria de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable'

Todo lo anterior se entiende sin perju¡c¡o de las demás normas sobre rendición de cuentas

que los organismos receptores deban cumplir ante la contraloría General de la República.

3.Aportar|acantidadderecursosoespeciesva|oradasseña|adasensupropuestapresentada
a|,.Tercerconcursoparaelcofinanciamientodeproyectosenergét¡cosapequeñaesca|a
con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables"' cuya postulación fue

se|eccionadamedianteReso|uciónExentaNgT2,deoSdeseptiembrede2016,de|a
Subsecretaría de Energía.



A Obl¡gación de Reintegro. Existirá obligación, por parte de la Alianza Ejecutora, de reintegrar
los fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no ut¡lizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acc¡ones y ejecuc¡ón de las actividades del presente

Convenio, o en caso de su término anticipado conforme a lo establecido en la cláusula
novena.

b. Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las actividades
definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de respaldo.
c. La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Act¡vidades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obl¡gac¡ones de

la Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

La determ¡nación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaría el Informe Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien recibido y aprobado por la Subsecretaría el

Informe que da término ant¡c¡pado al convenio, según lo dispuesto en la cláusula novena

del presente acuerdo.

conservar la documentac¡ón constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados oor la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes o que en el futuro se dicten sobre la materia, y

mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la

Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este Convenio,

presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

s¡guientes al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las activ¡dades de qué

trata el presente convenio. El Informe Final de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y act¡vidades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del

convenio, la Alianza E.¡ecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos

dentro de los qu¡nce días háb¡les poster¡ores al término del mismo'

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de

ouince días háb¡les contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requer¡r aclaraciones. En caso de tener obseNaciones o requerir

aclaraciones respecto del mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de

los cinco días hábiles sigu¡entes al término de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un

plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las observaciones o solic¡tud de

aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de

los diez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no

efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la subsecretaría, se considerará

un incumplimiento del presente Convenio, en v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner

término a las activ¡dades de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos

observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, dentro del plazo señalado al

momento de not¡ficarle tal s¡tuac¡ón.

5.

7.



8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta y en el Anexo N" 1 "Programación

de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor 535.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos) de acuerdo a lo
establecido en la cláusula ouinta.

2. Rev¡sar los informes que en virtud del presente Convenio que el Ejecutor deba presentar a

la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el

Anexo Ne 1 "Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rend¡ción de Cuentas", así

como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2015, de la Subsecretaría de Energía, y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la mater¡a.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligac¡ón alguna de carácter laboral,

previsional, de salud, tr¡butaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la

Al¡anza Ejecutora ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades

acordadas por el presente ¡nstrumento.

Asimismo, las partes dejan constanc¡a que el Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de

chile, realizará, cuando corresponda, la(s) licitación(es) pública(s) para el suministro de bienes

muebles y de los servicios que se requieran para el deSarrollo del proyecto, y, cuando corresponda,

la contratac¡ón directa de los mismos, debiendo en tal caso fundamentarse la causal para proceder

de tal forma, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 19.886 y su Reglamento.

Cláusula Séptima. CONTRAPARTES.

Los comparec¡entes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del

presente conven¡o, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equidad

Energética, por parte de la Subsecretaría, y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor.

La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta

o correo electrón¡co indicado en la postulación del proyecto suscrita(o) por el correspondiente

representante legal, con una anticipación de a lo menos cinco días hábiles'

cláusula Octava. vlcENclA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del último de los actos adm¡nistrativos

apiobatorios del mismo, dictados por el M¡nisterio de Energía y por la Dirección Regional del Maule

de Gendarmería chile y tendrá vigencia hasta el total cumpl¡miento de las obligaciones que de él

emanen, ¡ncluida la obligación de restituc¡ón de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u

observados, si corresPondiere.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente conven¡o y su Anexo Ne 1, éstas deberán realizarse en un plazo de 12 meses contados

desde la totaltramitación del últ¡mo de los actos administrat¡vos aprobatorios del mismo. Este plazo

podrá prorrogarse, siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados

determinados por la Subsecretaría, debiendo cumplir d¡che prórroga con el mismo procedimiento

prev¡sto para la aprobación del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentren totalmente tramitados los actos

admin¡strativos aprobator¡os del mismo, dictados tanto por el Ministerio de Energía como por el

Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de Chile'



CIáUSUIA NOVENA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAs ACTIVIDADES DEt CONVENIO.

Las actividades del presente Convenio podrán terminar anticipadamente por las s¡guientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término antic¡pado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡c¡pación

de la fecha de término que se comunica, señalando las circunstanc¡as de tal dec¡siÓn.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

c) Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autorizado de ideas o métodos orig¡nales.

d) Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

presente proyecto o de las actividades asociadas al mismo

e) Cualquier ¡ncumplim¡ento del Convenio que, puesto en conocim¡ento de la otra parte

med¡ante carta certif¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles

s¡guientes a dicha notificación.

En caso de térm¡no anticipado de las actividades del presente Conven¡o deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las activ¡dades y rendirse cuenta detallada

de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el lnforme

Final de Actividades v Gastos respectivo, acorde lo previsto en la sexta, numera¡ 7, de las

obligaciones del Ejecutor, y re¡ntegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

correspondiere.

CIáusuIa DéGiMa. PROPIEDAD INTEIECTUAT.

La propiedad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente convenio, pertenecerá a la subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, s¡

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anter¡or, las

partes se obligan a la ut¡l¡zación de los productos resultantes de la ejecución de las actividades del

presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula tercera,

oara finalldades académicas o para los fines propios de la misión ¡nstitucional de cada una de las

oanes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o

parte de los derechos de propiedad ¡ntelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorizac¡ón

escr¡ta de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Undécima. DOMlCltlo Y JURlSDlcclóN.

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de santiaSo de chile y se

someten a la jurisdicc¡ón de sus Tribunales ordinarios de Justicia'

cláusula Duodécima. NOMBRAMIENToY PERSONERíA'

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía' consta en el

DecretosupremoNs0lA,defechalldemarzode2ol4,de|M¡nisteriodeEnergía.

La personería de don Jorge Reyes Rioseco para actuar en representación del centro de Educación y

Trabajo de Gendarmería de Talca, se desprende de su designación como Director Reg¡onal del

Uaulá de Gendarmería de Chile, que consta en la Resolución Exenta N" 6530, de fecha 01 de julio

de 2015, de Gendarmería de Chile.

LapersoneríadedonRicardoDíazCárcamoparaactuarenrepresentaciónde|centrodeEstudios

"n 
ilir.nto, procesados (6EAP) consta en el acta de directorio del CEAP celebrado con fecha 04

de septiembre de 2014, reducido a escritura pública con fecha 24 de diciembre de 2014 ante la

Notario Suplente doña Claudia Pía Alejandra Muñoz Pozzo, repertorio Ns 3 202'



Cláusula Decimotercera. EJEMPIARES.

El presente convenio se firma en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en
poder de cada una de las partes.".

Firman:

Jimena Jara Quilodrán
Subsecretaria de Energía

Jorge Reyes Rioseco

Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de Talca

Ricardo Díaz Cárcamo
Centro de Estud¡os en Al¡mentos Procesados (CEAP)

ANEXO NE 1

Prosramación de Actividades

Objetivos específicos Actividades Procedimiento

1. Planear y ejecutar la Planta
dejándola en Perfecto
funcionamiento.

1. Adecuación de la

infraestructura.
- Actual¡zarcotizaciones.

- Replanteo de obras.

- Reuniones.

- Compra de insumos.

- Inicio de obras.

- F¡rma de contrato.

- Visita de obra.

- lnformes semanales.

- Reunlón mensual.

2. Instalación de la faena.

3.Sistema energét¡co

4. Control y seguim¡ento de la
ejecución.

2. Capacitar a equipo de trabajo en la

obtención de herramientas Para la

conservación y mejora cont¡nua del

s¡stema.

5. Capacitación, operación Y

mantenc¡ón. - Cursos de formación.6. Capacitación gerenc¡a

planta.

3. Difusión de la tecnologia de

digestión e ¡ntegración de la plenta de

biogás como herramienta formativa
para los alumnos del liceo agrícola.

7. Exposición. Jornadas divulgat¡vas.
Workshop Biogás.

8. Difusión.

Monto a transferir para la ejecución de las actividades 535.000.000.-



ANEXO N9 2

Rendic¡ón de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ns 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N" 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria del Centro de Educación y Traba.lo de Gendarmería

de Talca.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIóN DE LOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,

para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIóN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ¡ngresos y egresos de fondos provenientes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

¡nd¡vidualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contab¡l¡dad que reg¡stren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo dispon¡ble.

El Ejecutor estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se administran

los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y

2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes sigu¡ente y la proyección de gastos mensual, por

Actividad conforme al Formular¡o 2, contemplada para el periodo de vigencia del conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contab¡lización del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría'

10



Formulario 1

Formula.io No 1: Resumen de ¡ngresos y Sastos del periodo

An€¡o No 2: ¡¿rdic¡óñde cuenta3

t.- tDEt{TtFtcactÓIl DEL sEivlclo o El{TloaD QUE TRANstlRlo Los iEcuRsos

á) l'¡oñbE d.lsrlclo o.ñt¡d.d obra.nt : r,"ffi
f.. IDENTIIICACIóN D!!SERVICIO O ENTIDAD QUE RECBIó Y EIECUTÓ LOSRECURsOS

b) Nom br: d.l !¿dtcto o .nt¡dao ,ecectoo, f] aur,

Mónto tor¡l tañL.ldo ñon.d. ..c¡oñ¡l lo G¡rÉnl.ñl . l. l*lt¡
B.ñ.o o ln3thucló¡ rlñ.n.l.E do.d. 3. d.po¡lt.ren lo¡ Gu6o¡

Compobá¡t. d. ¡ngc5o

obJátuo d. L ran3r.nñ.b

N' d. H.ñrlñ..c|óñ d.l póv.cto o Preaññá-

ant ..d.nt r d.l ..to .dñlnkidt¡vo qu. b.pru.b.: N'
N'

F..h¡ d.lñlcb d.l Pro¡r¡ñá o Poy.cto xx 20)0(

20x)(

fI.. DETAT.E DT ÍRANSIÉREÍ\ICIAS R:CI8IDAs Y GAsTOS REI{OIOOs D€! PfRfODO

a) s¿ldo pe.diéñte por rérdirdel p€ríodo anreriof

bJ T€Gfec¡cla3 recibidas éñ .l pelodo de le rendicióñ

¿l r6blrÉñl.E..l¡¡ ¡ Erdh

a-E$qs$s4!¿!@!.e!8!9ee
d) Gá3ros de opéf¡ción

fl Gastorde lnvertió.

s) fot¡lcc!r30¡ Énd¡do¡

SALOO PGNOIEI{IE POR RTII¡'IR PARA E! PINIODO SIGUI¡I'¡IE

!V.. OATOS OE lOS 
'UIICIONARIOS 

RESPONSAET¡S Y qUE PARTTPARON EN ELPROCESO

Noñbr€ delfúnc¡ona¡ió N oñbe dél Fomionário

RUf

Fecha_ N'coóPob.nte-

fi.má y no ñbre dél respoñsa ble dé ló R€ñdició.

---l

F--------]"

. c,-d" -r.rp.,.d" det"r.tn¿. et v.tor deltipo dé cambio, * eraá a aqu¿lviSente ál mñenro d. €ali¡áÉ. l¿ .estecti!¿ operáción

..¡. Ane,o e esté torñ¿io de rendic¡ón de cúe ¿r !é debe.á ¡coñpeñ¿r €n el ñkmo orden lot ánrecedentes que.e!páldá.la5 o9¿6ciones de la p'es€ñi¿
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descr¡pc¡ón de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asociac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

def¡nidas a realizar de acuerdo al Conven¡o.

DETALLE DE INGRESO Y GASTOS

'0"¡**ir".t setrató d¿g¿tus d¿oper¿.ióñ¡ p

2e |MPúTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto

delaSubsecretaríadeEnergía,Partida24,Capítulo01,Programa04'Subtítulo24'ltem
03, Asignación 004, ,,Ap|icación Programa Energización Rura| y Socia|,,, de |a Ley N" 20.882,

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2015 '

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE TA REPÚBIICA

\. ('/-."

N,n,*,$,44t#atrr
l-__t6ild" tdr.".ión Y frabajo de 6endarmería de Telca

- Centro de Estudios en Al¡mentot Procesados (CEAP)

División Jur¡dica

División de Gestión Y Finan¡as

Div¡5¡óñ Accé50 Y Equidad Energética

Oficina de Partes

qt
¿Li

!¡! ffil * i*"1'-*..1***"1---^

I t,

72



EnergÍa
Ministerio de

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

u sugsecnernnín o¡ e ¡¡ene ía

Y

il,
I

v

EL CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS

En Santiago de Chile, a 11 de octubre de 201.6, entre la SUBSECRETARíA DE efrl¡neí1, Rol Único

Trlbutario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUf LODRÁN, cédula nacional de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

General Bernardo o'Higg¡ns Ns 1449, Edific¡o santiago Downtown ll, piso 13, comuna de santia8o,

en adelante e indistintamente la "SUBSECRETARíA", por una parte y por la otra, la alianza

int"grrd. por GENDARMERíA Oe CUtt¡ - CENTRO DE EDUCACIóN Y TRABAJO DE GENDARMERíA

DE TALCA, , Rol único Tributario N" 61.946.900-3, representada en este acto y para este efecto por

don JORGE REYES RIOSECO, Director Regional del Maule de Gendarmería de Chile, cédula nacional

de identidad N" 10.440.311-5, ambos domiciliados en calle 2 oriente Ne 1240, comuna de Talca, y

por ta otra el CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS, persona jurídica de derecho

privado, Rol único Trlbutario N" 65.076.479-k, representada en este acto y para este efecto por su

iepresentante legal, don RTCARDO DíAZ CARCAMO, cédula nacional de ¡dent¡dad Ne 11.643.078-9,

ambos domiciliados en Av. Lircay s/N, universidad de Talca, Edificio GEAP, comuna de Talca, en

adelante e indist¡ntamente la "ALIANZA EJECUTORA", celebran el sigu¡ente Convenio de

Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO'

El M¡nisterio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas

parae|buenfuncionamientoydesarro||odelsectorenergéticode|pais,funciónqueincluyee|
apoyoainiciativasdefomentoyusodeenergíasrenovablesnoconvenciona|esy|ageneraciónde
condlciones para el acceso equ¡tativo a la energía'

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energ¡zación Rural y Social (PERYS)'

impiementado por el Min¡ster¡o de Energía y su antecesora legal, la comisión Nacional de Energia,

desde el año 2008

Unode|ospr¡nc¡pa|escomponentesde|PERYS,hasido|ageneracióndeinformaciónatravésde|
f¡nanciamientoydesarro||odeproyectosdemostrativosconenergíasrenovab|es(enadelante
tamb¡én "ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables El desarrollo de estos

proyectosy|osposterloresestudiosdeeva|uaciónsocia|rea|izadossobreéstos,hanpermit¡do
conrtatar la magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energizaciÓn en las

L¡ñr,r r.w.b irmrnen¡r3ia.r

Av Lb.r¡¡dor Bdnardo O BrSEins 1449 PÉot 11v14

Ed,tr o5t8o Downtorv¡ll SantEso chle

Gobierno de Chite



comun¡dades y la valorizac¡ón positiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de

tecnologías energéticas para el desarrollo de sus actividades.

A partir de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constitu¡rse en un instrumento que facilite y

promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado

el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofina ncia miento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables", dirigido a

actividades de autoconsumo y/o product¡vas, con la finalidad de dar cumplim¡ento al objeto

señalado en el párrafo anter¡or.

Con fecha 08 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ns 72, la Subsecretaría de

Energía seleccionó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adiud¡cándose entre diversas

ofertas, la propuesta presentada por el centro de Educación y Trabajo (cET) de Gendarmería de

chile v el centro de Estud¡os en Alimentos Procesados, denominada "sistema demostrat¡vo de

generación eléctr¡ca sustentable con biogás producido a partir de purines porcinos en el Centro de

Educación y Trabajo de Gendarmería de Chile, comuna de Talca", consistente en la generac¡ón de

biogás a partir de la digestión anaeróbica de purines porcinos producidos por la unidad ganadera

existente en el CET, mediante un biod¡gestor'

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos con la referida ¡nstitución, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollará el del proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEL CONVENIO.

Por el presente instrumento, la subsecretaría y la Al¡anza Ejecutora acuerdan celebrar un conven¡o

de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán

las acciones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la

Subsecretaría transferirá al Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la

Ley Ne 20.882, de Presupuestos del sector Públ¡co correspond¡ente al año 2016, Partida 24, capitulo

01, programa 04,5ubtítulo 24, ítem 03, As¡gnación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes de.jan constancia que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postu|ación del ,,Tercer concurso para e| cof¡na nc¡amiento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables", aprobadas

mediante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de Energía,

incluidossusanexosyformularios,laResoluciónExentaNs65,de22deagostode2016'que
modifica en lo pertinente la anterior, así como las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases y

el proyecto presentado por el Ejecutor al señalado concurso'



Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENEttALES Y ESPECíF|COS.

Los objetivos generales del presente conven¡o son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la ¡mplementac¡ón de

proyectos energéticos de pequeña escala, que ut¡licen fuentes de energías renovables, con el fin

de fac¡l¡tar el acceso o mejorar el suministro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,

¡mplementar una solución energética sUstentable para la generación de electr¡c¡dad para el

autoconsumo en el centro de Educac¡ón v Trabajo a part¡r de la instalac¡ón de biogás ex¡stente,

adecuando ésta y perm¡tiendo su meiora apfovechamiento energético para el beneficio de la

comunidad oen¡tenc¡aria.

Los objet¡vos específicos son:

1. Planear y eiecutar la planta dejándola en perfecto func¡onamiento'

2.capac¡taraequipodetrabajoen|aobtencióndeherramientaspara|aconservac¡óny
mejora continua del sistema

3.Difusiónde|atecno|ogíadedigestióneintegrac¡ónde|ap|antadebiogáscomo
herramienta de capac¡tación para los usuarios del cET de Gendarmería'

cláusula Cuarta. AcTlvlDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Eiecutora se comprometen a desarrollar las actividades

señaladas en el Anexo Ne 1, denominado "Programac¡ón de Actividades", que se entiende formar

parte del mismo para todos los efectos legales.

con todo, las actividades ¡ndicadas en el Anexo Ne l podrán ser modificadas durante la v¡genc¡a del

presente Convenio, para un mejor logro de los obietivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

iirrant"r, aprobado a través de la tramitación de los actos administrat¡vos correspond¡entes.

CIáUSUIA QU¡NtA. TRANSFERENCIA DE RECUR5O5.

La Subsecretaría por el presente acto transfer¡rá al Eiecutor la suma de 535'000'000 - (treinta y

cinco millones de pesos) para el logro de los objet¡vos referidos en la cláusula tercera del presente

convenio v el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en

el Anexo N"1 "Programac¡ón de Activ¡dades".

La transferenc¡a de Ios recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04'

Subtítulo 24, ítem 03, Asignac¡ón OO4, "Apl¡cac¡ón Programa Energización Rural y Soc¡al"' de la Ley

N'20.SS2,dePresupuestosdelSectorPúblicocorrespond¡entealaño2016'dentrodelosqu¡nce
días corr¡dos slguientes a la total tramitac¡ón del últ¡mo de los actos admin¡strat¡vos aprobatorios

del Dresente convenio dictados por el M¡nister¡o de Energía y por el centro de Educación y Trabaio

de Gendarmería de Chile.

LaAIianzaEjecutoradestinará|osrecursostransfer¡dosaIcumpIimientode|asactlvidadesreferidos
enlacláusulacuartadeesteConvenioydetalladasenelAnexoN'ldelmismo'ydeberád¡sponer
dereg¡stroscontab|esespecia|esparaeImanejodeIosrecursostransferidos,envirtuddeIm¡smo.



Cláusula Sexta. OBLIGACIONES DE tAS PARTES.

De la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecución del Convenio, la Alianza Ejecutora

oblieaciones:

1.

se compromete a cumplir las siguientes

Em¡tir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaria

dentro de los cinco días hábiles s¡guientes a su recepc¡ón.

Rend¡r cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resoluc¡ón Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaria de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se d¡cten sobre la

materia. Dicha rendición deberá aiustarse al formulario contenido en el Anexo N'2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se entiende formar parte

integrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en

formato papel y/o a a través de los medios electrón¡cos que para estos efectos disponga

la Subsecretaría v deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicialde los recursos d¡sponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. EI saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

El Drimer ¡nforme deberá remitirse a la subsecretaría dentro de los quince primeros d¡as

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferenc¡a. Los restantes informes

{segunda rend¡ción en adelante) deberán rem¡tirse dentro de los quince pr¡meros d¡as

hábiles del mes siguiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldos en la oficina de partes de Ia Subsecretaria y/o a través de los

medios electrónicos que ésta disponga. La revisión de los refer¡dos informes se realizará

en virtud del ,,Procedlmiento de gestión de convenios de Transferencia de Recursos",

aprobado mediante Resolución Exenta N" 75, de 9 de octubre de 2015, de la

subsecretar¡a de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable'

Todo lo anterior se ent¡ende s¡n perjuic¡o de las demás normas sobre rendición de cuentas

quelosorganismosreceptoresdebancumpIiranteIacontra|oríaGeneraIde|aRepúbIica'

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada

.l "T"r.", concurso para el cofinanciam¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala

conenergíasrenovablesensectoresaislados,ruralesy/ovulnerables",cuyapostulaciónfue
seleccionada mediante Resolución Exenta Ns 72, de 08 de septiembre de 2016, de la

Subsecretaría de Energía.

obIigacióndeRe¡ntegro.EXistiráobligac¡ón,porpartedelaA|ianzaEjecutora,dereintegrar
los fondos transferidos cuando:

2.

3.

4.



a.

h

Existan saldos no ut¡l¡zados, rechazados o no rend¡dos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las actividades del presente

Convenio, o en caso de su término anticipado conforme a lo establecido en la cláusula
novena.
Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las activ¡dades

definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de respaldo.
La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones de

la Alianza Ejecutora, de la presente c¡áusula.

La determinación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaría el Informe Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien recibido y aprobado por Ia Subsecretaría el

Informe que da término anticipado al Convenio, según lo dispuesto en la cláusula novena

del oresente acuerdo.

Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ns 30, de 2015, de la €ontraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes o que en el futuro se dicten sobre la materia, y

mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la

Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este conven¡o.

presentar un Informe F¡nal de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo de que dispone Ia Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué

trata el presente convenio. El Informe Final de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumpl¡miento de los objetivos y actividades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del

convenio, la Alianza Ejecutora deberá presentar el lnforme Final de Actividades y Gastos

dentro de los quince días hábiles posteriores al término del mismo'

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de

quince días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observaclones o requerlr

aclaraclones respecto del mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de

los cinco días hábiles sigu¡entes al térm¡no de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un

olazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las observac¡ones o solicitud de

aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de

los diez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción El no presentar el informe' no

efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observac¡ones planteadas por la subsecretaría, se considerará

unincump|imientode|presenteconvenio,enVirtudde|cua||asubsecretaríapodráponer
térm¡no a las actividades de éste y de corresponder, exigir la rest¡tución de los recursos

5.

7.



observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, dentro del plazo señalado al

momento de notificarle tal situación.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta y en el Anexo N" 1 "Programación

de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor 535.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos) de acuerdo a lo
establec¡do en la cláusula quinta.

2. Revisar los informes que en virtud del presente Convenio que el Ejecutor deba presentar a

la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el

^ Anexo Ne 1 "Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendición de Cuentas", así

/"f#{ como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la

É",/#:l) República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de Energía, y demás

V l< / normas vigentes o que se dicten sobre la materia\-_r/

' S" daj. establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

prev¡sional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la

Alianza E.¡ecutora ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades

acordadas por el presente ¡nstrumento.

Asimismo, las partes dejan constancia que el centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de

chile, realizará, cuando corresponda, la(s) licitación(es) pública(s) para el sumin¡stro de bienes

muebles y de los servic¡os que se requieran para el desarrollo del proyecto, y, cuando corresponda,

la contratación directa de los mismos, debiendo en tal caso fundamentarse la causal para proceder

de tal forma, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 19'886 y su Reglamento'

Cláusula Séptima. CONTRAPARTES.

Los comparec¡entes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del

presente convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la Div¡s¡ón Acceso y Equ¡dad

Energética, por parte de la Subsecretaría, y alcoordinador del proyecto, por parte del Ejecutor'

La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando av¡so a la otra med¡ante carta

o correo electrónico indicado en Ia postulación del proyecto suscr¡ta(o) por el correspondiente

representante legal, con una ant¡cipación de a lo menos cinco días háb¡les'

cláusula Octava. vIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del último

aDrobatorios del mismo, dictados por el Minister¡o de Energía y por Ia

de Gendarmería Chile y tendrá v¡gencia hasta el total cumplimiento

emanen, incluida la obligación de rest¡tuc¡ón de los recursos no

observados, si corresPondiere

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

oresenteconvenioysuAnexoNgl,éstasdeberánreaIizarseenunp|azodel2mesescontados

de los actos administrativos
Dirección Regiona I del Maule

de las obligaciones que de él

ejecutados, no rendidos Y/u



desde la total tramitación del último de los actos adm¡nistrativos aprobatorios del m¡smo. Este
plazo podrá prorrogarse, siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados
determinados por la Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el m¡smo procedimiento
previsto para la aprobación del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentren totalmente tram¡tados los actos

administrat¡vos aprobatorios del mismo, dictados tanto por el Ministerio de Energía como por el

Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería de Chile.

CIáUSUIA NOVENA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DET CONVENIO.

Las actividades del presente Convenio podrán terminar ant¡cipadamente por las sigu¡entes razones:

Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipación

de la fecha de térm¡no que se comun¡ca, señalando las circunstancias de tal decislón.

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autorizado de ideas o métodos or¡ginales.

Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financ¡am¡ento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

presente proyecto o de las actividades asociadas al mismo.

Cuatquier incumplimiento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte

mediante carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles

sigu¡entes a dicha notif¡cación.

b)

0)

En caso de término anticipado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las activ¡dades y rend¡rse cuenta detallada

de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe

Final de Actividades y Gastos respectivo, acorde lo previsto en la cláusula sexta, numeral 7, de las

obligaciones del Ejecutor, y re¡ntegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

corresDondlere.

CIáusuIa DéCiMA. PROPIEDAD INTELECTUAL'

La propiedad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, s¡

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anter¡or,

las partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las activ¡dades

del presente Convenio para la ún¡ca finalidad de fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula

tercera, para finalidades académicas o para los fines propios de la misión inst¡tucional de cada una

de las partes.



La divulgación, edición, uso total o parc¡al de los productos antes señalados o la cesión de todo o

parte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorización

escrita de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Undécima. DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago de Ch¡le y se

someten a la jurisdicción de sus Tr¡bunales Ordinar¡os de Just¡cia.

Cláusula Duodécima' NOMBRAMIENToY PERsoNERíA'

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el

Decreto Supremo Ns 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio de Energía.

La personería de don Jorge Reyes R¡oseco para actuar en representac¡ón del centro de Educación

y Trabajo de Gendarmería de Talca, se desprende de su designación como D¡rector Regional del

Maule de Gendarmer¡a de Chile, que consta en la Resolución Exenta N' 6530, de fecha 01 de julio

A de zors, de Gendarmería de ch¡le.

ÁB'\
tf¡'Jl?" personería de don Ricardo Díaz Cárcamo para actuar en representación del Centro de Estudios

\r K/ .ln nl¡mentos procesados (CEAP) consta en el acta de d¡rector¡o del CEAP celebrado con fecha 04

Ha" seot¡embre de zo!4, reducido a escr¡tura pública con fecha 24 de diciembre de 2014 ante la

Notario Suplente doña Claudia Pía Alejandra Muñoz Pozzo, repertorio Ne 3 202'

Cláusula Decimotercera. E EMPLARES.

El presente Convenio se firqq en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal' quedando dos en

RtosEco
nte Legal

y Trabajo de Gendarmería de Chile

li!r, \'\'---------
JARA QUITODRÁN

Procesados



AND(O N9 1

Pro¡ramación de Actiüdades

- Actual¡zarcot¡zaciones.

- Replanteo de obras.

- Reuniones.

- Compra de ¡nsumos.

- ln¡c¡o de obras.

- Firma de contrato.

- V¡s¡ta de obra.

- lnformes semanales.

- Reunión mensual.

1. Planear y ejecutar la Planta
dejándola en Perfecto
funcionamiento.

2. lnstalación de la faena.

4. Control y seguim¡ento de la
ejecuc¡ón.

- Cursos de formación.

5. Capacitación, oPeración Y

mantención.
2. Capacitar a equipo de traba¡o en la

obtención de herramientas Para la

conservación y mejora continua del

sistema.

- .,ornadasdivulgativas.

- Workshop B¡ogás.

3. Difusión de la tecnología de

digestión e integración de la planta de

biogás como herram¡enta de

capacitación para los usuarios del CET

de Gendarmería,
Monto a transferir para la eiecución de las actividades



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedim¡ento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes sol¡citados a nivel ¡nterno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N" 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaria de EnergÍa.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Al¡anza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria del Centro de Educación y Trabajo de Gendarmería

de Talca.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTILIZACIóN DE LOS RECURSOS

s recursos asignados deberán ser transferldos durante el año 20L6, ten¡endo como fecha tope,

ara su utilización, lo estipulado en el Conven¡o.

RENDICIóN DE tos RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferencia, el que deberá cons¡gnar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible'

El Ejecutor estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

percibidos y un ¡nforme mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se admin¡stran

los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y

2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de gastos mensual, por

Act¡vidad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia del convenio.

Dicho informe serv¡rá de base para la contabilización del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría



Formulario 1

Formular¡o No 1: Resumen de ¡ngresos V gastos del per¡odo

An€xo No 2r Rend.ioódecuentas

I.. IDENTIFICACIóN OETSERVICIO O ENTIDAD QUE T8ANSFIR¡ó LOs RECURSOS

el Noñbc d.l ieNic¡o o entld¿d olory.nt¿r

II.- IDENTIFICACIóN OE!SERVICIO O ENTIDAD qUE RECIBIÓ Y EJECUTÓ TO5 RECURSOS

b) Noñ bÉ del t.d¡cro o eñt¡dad E..pto.¡: . nr¡¡, l-- ----- - --l
Monto totaliñ.tfetido doñ.da n.do.allo e¡tránjer.lá l. fecha

B.n.o o tn.tftución Finán.¡ea donde !e d.posh¡rcn tot r.cuBot

N'cómpróbánte_Comprob.nr. dé ¡ngEio

Objetivo de L f 6nl.renciá

N' d. ldenril¡cac¡ón d.l p@y..tó

A.tec.dent8 d.l acto ádñ¡nletat¡vo que lo áprú.ba:

F.cha de in¡clo d.l PrcgBn¿ ó proY.cto

c) fotalfraúfeEn.i.r . Éndh

2. REÑDICIóN O'CUENTA DEL PE¡ÍODO

III., DETATE DE TRANSFERENCIAS RÉCIBIDAS Y GASTOS RENDIDO5 DELPERIODO

a) S¡ldopendienteporrendndelp¿r¡odoántenor

b) fr¿nsierénciáe récibidas en elpedodo dé lá rendición

N' _Fecha
N' _Fecha

€) fotál Écf6or fend¡dos

MON¡Os EN $

r --- -l
f- ---_¡lt"*ol=.

0

0

o

f-- ---l to*",¡="

o(c s)

l) Gasto3 de lñvsión

hI SALDOP'NDIENTE POi RTI'¡DIR PA¡AELPERfODO SIGUIENfE

IV,- DATOs D E I.OS fUNCIONARIOS RESPO NSABTES Y QUE PARTIPAROi¡ EN E L PROCESO

Fiñ¿ y noñte delEspotuabl€ de la Réñdición

ffiio,seést¿rá¿aqU€1vi.enteá|ñoñentodereaLi¿áBé|afe3o€ctivaopel¡cióñ'
e reñdición d€ cueñlas ee deberá ácóñpañ¡r en et mi5mo órden os ¿nlecedentes que r€epeldáñ lás op¿racio.es de lá presente



Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descr¡pción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asoc¡ac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETAILE DE INGRESO Y GASTOS


